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• La lista ya está cerrada y consensuada, aunque no se ha presentado oficialmente; el 
plazo de presentación finaliza este miércoles, día 30, y la elección en caso de que haya 
más de una candidatura se producirá el día 1 de junio en el Congreso de la organización 

• La candidatura la completan Albert Tomás (Cataluña) como presidente, Tomás Toranzo 
(Castilla y León) como vicesecretario, Gerardo Ferreras (Andalucía) como vicepresidente 
y Lorenzo Arracó (Aragón) como tesorero 

Este lunes no se había presentado ninguna candidatura o lista cerrada para formar la nueva 
Comisión Permanente del Consejo Estatal de Sindicatos Médicos (CESM), que saldrá del 
Congreso que la organización sindical celebrará en Murcia entre el 1 y el 3 de junio. Así lo ha 
confirmado a EL MÉDICO INTERACTIVO el secretario general en funciones de CESM, Patricio 
Martínez. Aunque el plazo para presentar candidaturas finaliza este miércoles, día 30, a las 
12:00 horas y, siempre dejando clara la cautela que exigen estas situaciones, pues se habla de 
algo que no ha sucedido, si no hay imprevistos de última hora al menos una candidatura ya 
"consensuada y cerrada", según ha podido saber EL MÉDICO, se presentará antes del cierre 
del plazo. Dicha lista tendrá su "cabeza visible, aunque la intención es que todo se haga con el 
consenso como primer mandamiento" a Francisco Miralles, presidente de CESM-Murcia, que 
es la propuesta para ser el secretario general de la organización sindical. 

Junto al doctor Miralles integran la lista Albert Tomás, presidente de Metges de Cataluña, como 
presidente; Tomás Toranzo (vicepresidente del Sindicato Médico de Castilla y León) como 
vicesecretario; Gerardo Ferreras (presidente de CESM-Andalucía) como vicepresidente; y 
Lorenzo Arracó (secretario general de CESM-Aragón) como tesorero. Según los nuevos 
Estatutos de la organización, cada candidatura a la Comisión Permanente exige representantes 
de cinco sindicatos autonómicos. La idea es reforzar el peso que tengan en la toma de 
decisiones tanto la Permanente como los sindicatos autonómicos. 

La fuerza de esta candidatura está clara sólo con ver sus integrantes y los sindicatos 
autonómicos representados en él, por lo que si, se incide, no hay imprevistos y se presenta 
oficialmente, es una firme aspirante a convertirse en la nueva Comisión Permanente de CESM: 
no hay que descartar que sea la única lista que se presente. En todo caso, el día 1 de junio 
está previsto que se constituya la mesa electoral, que integrarán el representante de CESM en 
el Congreso más mayor, el más joven y un tercero que sea elegido. 

 


